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PRESENTE 
 
Me refiero a la nota publicada hoy en la página 24 de la sección negocios, firmada por Adrián 

Arias y titulada “Ex preponderantes Telmex y Telcel pierden usuarios; los ganan Telefónica y 

Iusacell”, en la cual se señala incorrectamente que el Instituto Federal de Telecomunicaciones 

alista una serie de obligaciones para que a partir de agosto se regule asimétricamente a Televisa, 

además de que también se menciona de manera equivocada que el Instituto determinó que la 

televisora es dominante en televisión de paga. 

 

El reportero cita erróneamente y descontextualiza declaraciones de Luis Aldo Sánchez Ortega, 

Coordinador General de Planeación Estratégica del IFT, quien en ningún momento de la 

entrevista telefónica sostenida con Adrián Arias hizo las aseveraciones mencionadas, lo cual se 

puede corroborar con el audio de la entrevista. 

 

Aldo Sánchez le explicó al reportero que la Autoridad Investigadora del IFT concluyó su 

procedimiento para determinar poder sustancial de mercado en televisión de paga y le aclaró que 

entre agosto y octubre, la Unidad de Competencia Económica del Instituto validará esa 

investigación, y sólo entonces se determinarán las medidas aplicables, en caso de que así 

procediera y esto último dependerá de los resultados de dicha investigación. 

 

Asimismo, Aldo Sánchez dejó en claro que el proceso de investigación sigue abierto, y por el 

contrario, nunca comentó que Grupo Televisa fuera dominante en el mercado de TV de paga. 

 

Es de agregar que la cabeza de la nota también es imprecisa, pues se habla de “Ex 

preponderantes”, término que legalmente no existe y del que no se habló en la entrevista.  

  

En ejercicio del derecho de réplica, en los términos del artículo 27 de la Ley de Imprenta, solicito 

a usted la publicación íntegra de esta carta. 
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